
1 

 

Contraloría del Poder 
Legislativo 

 
Responsabilidades y 

Atribuciones  
de los Servidores Públicos 

Municipales 
 
       

 
 2013-2015 

 

Agosto 2013 



2 

Contenido 

Primera parte 

I. Comentarios preliminares 7 

1.1 Aspectos históricos y filosóficos 8 

1.2 Definición de Servidor Público 12 

1.3 Responsabilidad del Servidor Público 13 

II. Responsabilidad Política  14 

2.1 Sujetos y procedencia de Juicio Político 15 

2.2 Modalidades que dan origen al Juicio Político 19 

III. Responsabilidad Penal 20 

3.1 Delitos establecidos en el Código Penal vigente en el 
Estado de México 

21 

3.2 Sanción 23 

IV. Responsabilidad Administrativa 24 

4.1 Disciplinaria 25 

4.2 Resarcitoria 26 

4.3 Patrimonial 27 

2 

Objetivo                4 

Introducción                                                                                                                5 



3 

V. Responsabilidad Civil 28 

VI. Artículo 42 de la LRSPEyM 29 

6.1 Sanciones disciplinarias 32 

6.2 Clasificación 33 

Segunda parte 35 

1. Marco Jurídico de los Municipios 36 

1.1 Atribuciones del Ayuntamiento 38 

1.2 Atribuciones del Presidente Municipal 41 

1.3 Atribuciones del Síndico 43 

1.4 Atribuciones de los Regidores 45 

1.5 Atribuciones del Secretario 46 

1.6 Atribuciones del Tesorero 47 

1.7 Funciones del Contralor Municipal 50 

2. Órganos de control que tienen relación con los municipios 51 

3. Funciones de algunos órganos de control con los ayuntamientos. 52 

3.1 Objetivo de la CPL 53 

3.2 Organigrama de la CPL 

3.3 Cobertura y ubicación de oficinas centrales y  

 Delegaciones de la CPL 

56 

3 



4 /57  

Objetivo 

 Proporcionar a los servidores públicos 
municipales de elección popular, el marco 
normativo que regula sus funciones en  
materia de  Responsabilidad Administrativa.  
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Introducción 
 La falta de responsabilidad del servidor público erosiona al 

Estado de Derecho y actúa contra la democracia, genera 
ilegalidad, inmoralidad social y corrupción; [1] de ahí el interés de 
la Contraloría del Poder Legislativo por difundir el tema, en dos 
apartados: 

 

• Primero, dar a conocer aspectos generales de la 
Responsabilidad en el servicio público, y 

 

• El segundo, sobre las atribuciones que la Ley Orgánica 
Municipal confiere a los miembros del Ayuntamiento, así como 
de algunos mandos superiores. 

 
  [1]    Exposición de Motivos de la Iniciativa de Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Diario Oficial de la Federación, 31  de Diciembre de 

1982. 
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1. Comentarios Preliminares 
1.1 Aspectos históricos y filosóficos 

• Aspectos históricos, filosóficos, éticos y jurídicos del artículo 130 de la 
Constitución local, que en su correlativo a nivel Federal lo es el artículo 
108; en los Estados de la República se define al servidor público desde 
su Constitución, a excepción de Veracruz que lo hace en su Ley de 
Responsabilidades.  

 

• En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México de 
1917, la responsabilidad se establece en el artículo 126, el cual sólo 
registraba a los altos mandos de los poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, sin incluir a los cargos municipales.  

 

• “De las responsabilidades de los servidores públicos del Estado”  pasó a 
ser el 130 del Título Séptimo denominado “De la responsabilidad de los 
servidores públicos y del juicio político”.  
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Punto de vista filosófico 
 

• Desde la época socrática  la responsabilidad para un servidor público fue 
definida como: “Un hombre de Estado debería saber cuán poco sabe” 
 

• “Es una verdad sabida que todo aquel que tiene poder, tiende a abusar de el”. 
Aristóteles 

• “Un hombre de Estado debe ser sabio, lo suficientemente sabio como para 
saber que no sabe nada” (Popper, 1995). 
 

• El servidor público no puede caer en: dualidad, mínimo o  vacío ético.  
 

• El primero predica algo que contradice en la práctica; pregonas lo que no 
practicas;  
 

• El segundo no es un deber ser, sino un hacer; hacer lo que se puede sin mayor 
esfuerzo;  
 

• El tercero, es donde la sociedad sólo interesa como fuente de recursos, es una 
visión totalmente utilitarista.  
 

• En el caso del municipio, los integrantes de los ayuntamientos deben tomar en 
cuenta que con su decisión -de no realizarla correctamente- pueden afectar el 
buen ejercicio de la función pública. 
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Al ocupar un cargo 

 

Los Servidores y Empleados Públicos, deben conducirse con 

probidad, integridad, responsabilidad, profesionalismo y 

honestidad  y sobre todo, con lealtad al Estado.  

 

“Sólo los hombres honrados y de conocida aptitud 

desempeñarán los empleos, desaparecerá esa plaga de 

pretendientes inoportunos que quieren vivir del erario sin 

merecerlo …. y los ramos todos de la administración pública 

recibirán notables mejoras por el buen servicio de sus 

empleados”. (Juárez) 
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Al llegar al cargo “… resulta que las autoridades se ven 
constantemente importunadas por multitud de pretendientes 
ineptos y viciosos, que si son colocados, como que reputan los 
empleos por un puesto de descanso y de comodidad, desatienden 
las labores a las que deben dedicarse con empeño, se paraliza el 
giro de los negocios y el Estado -en este caso el municipio- sufre el 
perjuicio de pagar con puntualidad unos hombres que no le sirven 
de la misma manera; y si no son considerados o se les separa por 
ineptitud o mal manejo, van luego a engrosar las filas de los 
ambiciosos…” (Juárez) 

Hoy en día, son las demandas ante los tribunales laborales o las 
denuncias por difamación en contra de quien tuvo la “osadía” de 
despedirlos. 
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Nada más apropiado que lo dicho por Aristóteles “… a 

los gobernantes hay que educarlos, sobre su función y 

responsabilidad…”; autoridades, funcionarios y todo 

servidor público estatal o municipal debe defender y 

revalorar el carácter público del gobierno, sin utilizar las 

leyes que sancionan la corrupción, como armas de 

venganza política, … deben usarse como instrumentos 

de disuasión y prevención de prácticas ilícitas. 
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1.2 Definición de Servidor Público 

A nivel Federal el artículo 108, Capítulo IV de la CPEUM, 
y el 130 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México define como Servidor Público a: 

• Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en alguno de los poderes del Estado, en los 
Ayuntamientos y Organismos Auxiliares.  

• Conforme al artículo 168 de la Ley Orgánica 
Municipal: “Son servidores públicos municipales, los 
integrantes del ayuntamiento, los titulares de las 
diferentes dependencias de la administración 
pública municipal y todos aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo o comisión en la misma. Dichos 
servidores públicos municipales serán responsables 
por los delitos y faltas administrativas que cometan 
durante su encargo”. 

CONSTIT

UCIÓN  

POLÍTICA 
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1.3 Responsabilidades del Servidor Público 

   

El artículo 109 de la CPEUM establece los tipos de 
Responsabilidades en que los Servidores Públicos 
pueden incurrir. 

•Política; 

•Penal; 

•Administrativa; y 

•Civil. 
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2. Responsabilidad Política 

   Es aquella atribuible a un servidor público de 
alta jerarquía y está determinada en el juicio 
político que establece la Constitución Federal 
(art. 110) y la Estatal (art.132), y que 
reglamenta la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
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2.1 Sujetos y procedencia del Juicio Político 

 

 Los artículos 110, 111, 112 y 114 de la CPEUM 
establecen los sujetos y principios en que se 
sustentará el trámite del Juicio Político, para retirar 
del cargo, destituirlo e inhabilitarlo; lo cual se hace 
por una Resolución de las Cámaras del Congreso de 
la Unión, 
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En nuestro Estado el artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios, señala que son sujetos de Juicio Político los 
servidores referidos en el artículo 131 de la Constitución 
Política del Estado, es decir: 
 
• El Gobernador, 
• Diputados locales, 
• Magistrados e integrantes del Consejo de la Judicatura 

del TSJ,  
• Magistrados del TRICA, 
• Los titulares de Dependencias del Poder Ejecutivo   y  
• Procurador General de Justicia. 
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 El juicio político procede por actos u 

omisiones que redunden en perjuicio de 

los intereses públicos fundamentales 

como: 
 
1. Ataque a las instituciones democráticas; 
2. Ataque a la forma de gobierno 

republicano representativo y popular 
del Estado, así como a la organización 
política y administrativa de los 
municipios; 

3. Violaciones graves a las garantías 
individuales o sociales; 
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4. Ataque a la libertad de sufragio; 
 

5. Usurpación de atribuciones; 
 

6. Cualquier infracción a la Constitución 
local, o a las Leyes Estatales, cuando 
cause perjuicios graves al Estado, a uno o 
varios municipios, motive algún trastorno 
en el funcionamiento normal de las 
Instituciones; 
 

7. Violaciones sistemáticas o graves a los 
planes, programas y presupuestos de la 
Administración Pública, Estatal y 
Municipal y a las leyes que determinen el 
manejo de sus recursos económicos. 
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2.2 Modalidades que dan origen al 
juicio político 

 
Puede iniciarse por denuncia: 

 

• Administrativa 

 

• Penal 

 

• Por denuncia particular (bsmer) 
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3. Responsabilidad Penal 
 

 
La comisión de delitos por parte de cualquier servidor 
público será perseguida y sancionada en los términos de la 
Legislación Penal.  
 
Sin importar si el ilícito se realiza durante el desempeño o 
no del empleo, cargo u comisión. 
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3.1 Delitos establecidos en el Código Penal vigente en 
el Estado de México 

Código Penal 

 

• Cohecho al servidor público le ofrecen, pide, 
o deja hacer (128 al 130); 

• Coalición, impedir el cumplimiento de la ley 
o dimitir a su empleo (135); 

• Abuso de Autoridad, violentar, arbitrariedad 
y presión (136 y 137); 

• Tráfico de influencia  promoción y gestión 
ilícita (138); 

• Concusión, exigir por cualquier medio un 
beneficio propio (139); 
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• Peculado, disponer en beneficio propio y de 
manera indebida  de los recursos a su cargo 
(140); 

• Enriquecimiento ilícito, obtener lucro 
indebido con los recursos a su cargo (141, 142 y 

143); 

• Delitos en agravio de la Hacienda Pública 
Estatal o Municipal y de Organismos del Sector 
Auxiliar. (146) 

 

“En delitos del orden común, los servidores públicos 
municipales no gozan de fuero ni inmunidad, pudiendo 
en consecuencia proceder en su contra la autoridad 
competente”. (artículo 169 de la Ley Orgánica 
Municipal) 

 

CONSTI

TUCIÓN  

POLÍTIC

A 

Código 

Penal 
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 Derivado de la comisión de un delito se aplicará a los 
servidores públicos, independientemente de la pena 
privativa de la libertad: 

 
•  Una sanción pecuniaria, si se causa daño al erario o 
se obtiene un beneficio. 

 
      
                                         
 
 
  
 
• Se puede imponer la destitución definitiva, o bien 
inhabilitación hasta por 20 años.  

3.2 Sanción 
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Es en la que incurre un servidor público por 
la realización u omisión de un acto, es decir 
incumple con los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben ser observados en el desempeño 
del empleo, cargo o comisión encomendada 
(Art. 22 LRSPEyM). 

 

(Artículo 109 fracción III y 113 de la CPEUM; 130 de la del Estado; 
artículos 41 al 79 de la LRSPEyM). 

4. Responsabilidad Administrativa 
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La Responsabilidad Administrativa se divide en: 

Tiene por objeto disciplinar y 
sancionar, las conductas de los 
servidores públicos que infrinjan 
lo que establece el artículo 42 de 
la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, con independencia de 
cualquier otra, inclusive la 
resarcitoria. 

4.1 Disciplinaria 
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Su objeto es reparar, indemnizar 
o resarcir los daños y perjuicios 
que se causen a la Hacienda 
Pública, Estatal o Municipal. Así 
como al patrimonio de los 
Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos.  

4.2 Resarcitoria 
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Se incurre en ella por: 

• Omisión o presentación extemporánea 
de la manifestación de bienes, dentro 
de los plazos que establece la Ley, alta 
(60 días naturales, siguientes a la toma 
de posesión) o baja (60 días naturales, 
siguientes a la conclusión del cargo). 

 

• Por la no manifestación anual de 
bienes.  

4.3 Patrimonial 
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Tiene finalidad reparatoria, 
busca garantizar y restablecer 
la situación patrimonial de la 
víctima del daño antijurídico.  
 

La indemnización será 
proporcional al daño sufrido.  
(Se tramita por la vía civil) 
 

5. Responsabilidad Civil 



29/57 

• Cumplir con la máxima diligencia en el servicio 
público; 

• Formular y ejecutar legalmente los planes, 
programas y presupuestos; 

• Abstenerse de causar daños y perjuicios a la 
hacienda pública estatal o municipal (peculado, 
desviación de recursos); 

• Custodiar y cuidar la documentación e 
información que tenga bajo su cuidado o acceso; 

• Tratar con respeto y diligencia a las personas con 
las que tenga relación con motivo del servicio 
público; 

6. Responsabilidades de los servidores públicos, reguladas por 

el artículo 42 de la LRSPEyM : 
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• Abstenerse de ejercer la función, empleo, cargo 
o comisión después de concluir su gestión; 
(abuso de autoridad) 

• Abstenerse de nombrar, contratar o promover  
personas con las que tenga relación de 
parentesco; (nepotismo) 

• No intervenir en trámites en los que tenga 
interés personal, familiar o de negocios; (tráfico 
de influencias) 

• No intervenir en el nombramiento, suspensión o 
remoción de cualquier servidor público cuando 
tenga interés; (uso indebido de funciones) 

• Presentar (oportunamente) su manifestación de 
bienes; 
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• Atender requerimientos de los órganos de control; 
(Contralorías y OSFEM) 

• Atender los requerimientos de instituciones de la defensa de 
los derechos humanos; (CODHEM y Coordinación Municipal 
de Derechos Humanos) 

• Abstenerse de solicitar, aceptar o recibir dinero o bienes; 
(Extorsión) 

• Abstenerse de autorizar pedidos o contratos con servidores 
públicos de la misma administración; (Tráfico de influencias) 

• Otorgar y percibir únicamente la remuneración que haya 
sido decretada en términos de ley, incluyendo bonos, 
gratificaciones y cualquier otra remuneración que se agregue 
al salario; 

• Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o 
disposiciones administrativas aplicables. 

     ... XXXIII 
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Sanción: consecuencia jurídica que el incumplimiento de un deber 
produce. 

 

Sanciones que pueden imponerse (artículo 49 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios). 

  

6.1 Sanciones Disciplinarias 
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1. Amonestación: 

 Llamada de atención al servidor 
público. 

2. Suspensión: 

 Privación del ejercicio del empleo, 
cargo o comisión en forma temporal y 
de la remuneración correspondiente. 

3. Destitución: 

 Privación total del ejercicio del 
empleo, cargo o comisión. 

A

M

O

N 

E 

S 

T 

A 

C 

I 

Ó

N 

S 

U 

S 
P 
E 

N 

S 
I 
Ó
N 

D 

E 

S 

T 

 I 

T 

U 

C 

I 

Ó
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6.2 Clasificación 
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4. Sanción económica: 

Pago económico que tiene que hacer el servidor 

público a favor de la hacienda pública. Pueden 

ser de 1 a 3 tantos del beneficio obtenido, y de 

los daños y perjuicios causados. 

5. Inhabilitación: 

Prohibición temporal para desempeñarse en el 

servicio público. (Hasta 20 años)  

6. Arresto: 

Hasta por 36 horas en los términos de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado. (Sólo para 

organismos de seguridad pública) 

 



Segunda  

Parte 
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1. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (art. 115, 8 fracciones) 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de  México (Título Quinto, artículo 115 a 118) 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

4. Ley de Planeación del Estado de México 

5. Código Financiero del Estado de México 

6. Código Administrativo del Estado de México 

7. Código de Procedimientos Administrativos 

8. Bando Municipal y Reglamentos 

9. Prontuario de Legislación Financiera (actualizado) 

 

1. Marco Jurídico de los Municipios 
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Asamblea Deliberante  

Decisiones Colegiadas 

Gobierno  

Municipal  

Órgano de 

Gobierno 

Órgano 

Ejecutivo 

 Ayuntamiento 

  

  Presidente Municipal  

Presidente  

Síndico(s) 

Regidores 

Atribuciones de los 

Ayuntamientos 

Facultades  Normativas 

 Funciones  de  Inspección 

(12, 15, 20, y hasta 23 integrantes) 

(Art.123 de la CPELySM) 

Art. 116 de la CPELySM 

El Ayuntamiento 

(dependencia y entidades) 
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Bando 

Municipal 

2013 

1.1 Atribuciones del Ayuntamiento (artículo 31 LOM) 

• Expedir y reformar el Bando Municipal; 

• Expedir  o reformar  en la 3ra. Sesión, el Reglamento de 
Cabildo; (art. 27 LOM) 

• Proponer iniciativas de leyes o decretos en materia 
municipal al Congreso del Estado;  

•  Proponer la creación de organismos municipales 
descentralizados; (ODAPAS) 

• Acordar la división territorial en: delegaciones, 
subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas; 

• Crear unidades administrativas: Aprobar la estructura 
orgánica del ayuntamiento; 

• Crear en el ámbito de su competencia una Defensoría 
Municipal de los Derechos Humanos, la cual gozará de 
Autonomía; (Mediante el procedimiento establecido en la LOM 
se designará a los Defensores Municipales de Derechos Humanos) 
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• Convocar a elección de (autoridades auxiliares) 
delegados y subdelegados municipales y miembros de 
Consejos de Participación Ciudadana, entre el 
segundo domingo de marzo y el día 30 del mismo 
mes; (art. 59 LOM) 

• Nombrar y remover al secretario, tesorero y demás 
titulares de unidades administrativas a propuesta del 
Presidente Municipal; (Cumpliendo con los requisitos, y procedimientos 

que marca la Ley Orgánica Municipal Art. 32, 92, 96, 113, 147 A – O; etc.  en los casos del 
Tesorero, Contralor,  Defensor Municipal de Derechos Humanos; etc.) 

• Formular, promulgar y ejecutar el Plan de Desarrollo 
Municipal; 

• Administrar libremente la  hacienda municipal; (Con 

apego a la Constitución y Leyes Fiscales) 

• Concluir las obras iniciadas por administraciones 
anteriores y, dar mantenimiento a la infraestructura e 
instalaciones de los servicios públicos; 
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• Aprobar su presupuesto de egresos, en base al ingreso 
presupuestado, señalando las remuneraciones de todo tipo que 
correspondan a un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza;  (Publicarse de acuerdo al artículo 351 del Código Financiero) 

• Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal, cuando menos 
cada tres meses; 

• Conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas, así como los permisos para 
viajar al extranjero en misión oficial, que soliciten sus integrantes. 

 *A partir del 2014 emitir convocatoria para cronista municipal.  

     ... XLVI 



41/57 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su    cumplimiento; 

 

III. Promulgar y publicar, el Bando Municipal, y ordenar la difusión de las 
 normas de carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 

 

IV. Asumir la representación jurídica del Municipio y del  ayuntamiento, así 
como de las dependencias de la  Administración Pública Municipal, en los 
Litigios en que  éste  sea parte; * 

 

V.   Además de asumir la representación jurídica del  ayuntamiento y sus 
dependencias, asumirá la gestión de negocios de la hacienda municipal, 
pudiendo otorgar poderes a terceros;  

 

*(Reforma publicada el 30 de octubre de 2012, Decreto 13) 

1.2 Atribuciones del Presidente Municipal 

 (artículos 128 de la CPELySM, 48 - 50 LOM) 
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VI. Promulgar y publicar, el Presupuesto de 

 Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de 

 febrero de cada año, y enviarlo al OSFEM en la 

misma fecha; (Reforma a la Constitución del Edo.,  publicada el 11 de Octubre de 

2012, decreto 7) 

 

VII. Convocar a sesiones (ordinarias y 

 extraordinarias) a los integrantes del 

 ayuntamiento; 

 

VIII. Proponer al ayuntamiento los  nombramientos 

de secretario, tesorero y  titulares de las 

dependencias y organismos  auxiliares de la 

administración pública  municipal. 

…XIX 
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(Conforme a las reformas publicadas el  11 y 30 de octubre de 2012 ) 

El Síndico debe:   

I.       Procurar, defender y promover los derechos e 
intereses municipales, representar 
jurídicamente a los integrantes de los 
Ayuntamientos para otorgar por oficio 
poderes a terceros… etc. 

II.      Vigilar la correcta aplicación del gasto; 

III.  Procuración y defensa de los derechos e 
intereses del municipio;  

IV.      Vigilar que las multas ingresen a la Tesorería; 

1.3 Atribuciones de los Síndicos 

 (artículos 52 y 53 LOM) 
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V. Hacer que se remitan al Órgano Superior de  

Fiscalización los estados de la Tesorería Municipal;  

  

VI. Firmar y hacer observaciones a la Cuenta Pública 
Municipal, fundando y motivando las mismas (se 
exceptúa a los informes  mensuales, LFSEM); 
 (Reforma  a la CPELySM, publicada el 11 de octubre de 2012, Decreto 7) 

  

VII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles  

municipales e inscribirlos en el IFREM;  

  

VIII. Verificar que los servidores públicos del municipio 

presenten la Manifestación de Bienes. 

  
…XVI 
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I.  Asistir puntualmente a las sesiones de cabildo; 

II.  Suplir al Presidente Municipal en sus faltas 
temporales; 

III.  Atender el sector de la administración 
municipal que le corresponda; 

IV.  Participar en las comisiones conferidas por el 
ayuntamiento;  

V.  Proponer alternativas de solución al 
ayuntamiento; 

VI.  Promover la participación ciudadana, 

VII.  Las demás que les otorgue esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

1.4 Atribuciones de los Regidores 

 (artículo 55 LOM) 
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I. Levantar Actas de las Sesiones de los 
Ayuntamientos; 

II. Citar para celebrar cabildos; 

III. Llevar  y resguardar el libro de Actas de 
Cabildo; 

IV. Obtener firmas de los asistentes al 
cabildo; 

V. Validar con su firma documentos oficiales; 

VI. Suplir al Presidente en ausencias menores 
de quince días.   

… XIV 

1.5 Atribuciones del Secretario 

 (artículo 91 LOM) 
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I. Administrar la Hacienda Pública Municipal; 
II. Presentar anualmente al Ayuntamiento un 

informe de la situación contable-financiera 
de la tesorería municipal; 

III. Poner a disposición de los obligados para 
sus firmas la Cuenta Pública anual e 
informes mensuales y remitirlos al Órgano 
Superior de Fiscalización; (Reforma del  11 Octubre, 2012) 

IV. Contestar pliegos de observaciones y 
preventivos de responsabilidades que haga 
el Órgano Superior de Fiscalización; 

1.6 Atribuciones del Tesorero 

 (artículo 95 LOM) 
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V. Expedir copias certificadas de los 
documentos a su cuidado por 
acuerdo expreso del ayuntamiento; 

 
VI.  Elaborar el presupuesto; 
 

(Reforma al artículo  115 Constitucional del 22 de julio de 2009) Las 
legislaturas de los Estados aprobarán las 
leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas.  
*Fianza  1% ultimo día hábil de febrero 
 

… XXI 
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Los presupuestos de egresos  serán aprobados por 
los ayuntamientos, con base en sus ingresos 
disponibles, deben incluir los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones a los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 147 de la CPELySM; que 
establece que los servidores públicos recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función. 
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I. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público 
municipal; 

II. Vigilar que los recursos federales y estatales, 
asignados al ayuntamiento, se apliquen en 
términos de ley; 

III. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de 
proveedores y contratistas de la administración 
municipal; 

IV. Vigilar la conducta de servidores públicos 

municipales que no sean de elección popular. 

        … XVIII 

1.7 Contralor Municipal  

 (artículo 112 LOM) 
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2. Órganos de Control que tienen 
relación con los municipios 

OSFEM 

Contraloría del 

Poder 

Legislativo  

Secretaría de la 

Contraloría 
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•REVISAR LOS RECURSOS ASIGNADOS •INSTRUMENTAR PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS•FISCALIZAR LOS RECURSOS ESTATALES, FEDERALES Y MUNICIPALES•INSTRUMENTAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RESARCITORIOSSECRETARIA DE LA CONTRALORIAEJECUTIVOPODER JUDICIALGLOSACONTRALORIA DEL PODER LEGISLATIVOCONTRALORIA MUNICIPAL

Órgano Superior de Fiscalización: Fiscalizar 
los recursos estatales, federales y 
municipales. (Cuenta pública) 

Contraloría del Poder Legislativo: Coordinarse con los 
Ayuntamientos para implementar acciones preventivas, y 
en su caso; instrumentar procedimientos administrativos 
disciplinarios a los servidores públicos de elección 
popular por violaciones al art. 42 LRSPEyM. 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo: 
Fiscalizar los recursos del Estado entregados a los 
ayuntamientos. (Auditorías y pliegos preventivos 
o definitivos)  

Contralorías Municipales: Verificar que los 
servidores públicos municipales cumplan 
con sus obligaciones.  

•REVISAR LOS RECURSOS ASIGNADOS •INSTRUMENTAR PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS•FISCALIZAR LOS RECURSOS ESTATALES, FEDERALES Y MUNICIPALES•INSTRUMENTAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RESARCITORIOSSECRETARIA DE LA CONTRALORIAEJECUTIVOPODER JUDICIALGLOSACONTRALORIA DEL PODER LEGISLATIVOCONTRALORIA MUNICIPAL
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Secretaría de la 

Contraloría 
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Vigilar a los integrantes del ayuntamiento a no infringir el artículo 

170 de la LOM, el cual establece: por las infracciones administrativas 

cometidas a esta Ley, Bando y reglamentos municipales, los 

servidores públicos municipales incurrirán en responsabilidades en 

términos de la LRSPEyM. 
  

.  

• Verificar el cumplimiento del artículo 28 de la 

LOM; (Sesiones) 

• Supervisar el cumplimiento de los regidores al 

artículo 30 y 55 fracción I de la LOM; (Asistencia a 

cabildo, y cumplimiento de comisiones) 

• Prevención del nepotismo y abuso de autoridad; 

 

3.1 Objetivo de la CPL 

Acciones permanentes 
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•Verificar la aprobación y publicación del Bando 

Municipal (5 de febrero) y demás reglamentos obligatorios; 

 

•Verificar la publicación del presupuesto; (25 de febrero) 

 

•Verificar que los nombramientos del Contralor, Tesorero, 

Defensor de los Derechos Humanos, Oficial Conciliador y 

Mediador, etc.; (Cumplan con el perfil, certificaciones y demás 

requisitos que marca la Ley) 

 

•Capacitar a  los Ayuntamientos, para coadyuvar a su mejor 

desempeño. 
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Delegación  

Valle de México 

Delegación  

Oriente 

Delegación  

Sur 

3.2 Organigrama de la CPL  
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3.3 Cobertura y Ubicación de las 
oficinas centrales y delegaciones 
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Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado 

  

artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 

servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 

Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 

Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el 

Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución 

otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones. 

  

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a 

la patria y delitos graves del orden común. 

  

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las 

Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, 

así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

  

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del primer 

párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos 

de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 
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TITULO SEPTIMO 

De la Responsabilidad de los Servidores Públicos 

y del Juicio Político 
 

artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se 

considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de 

los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus 

veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o 

asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a 

los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos 

estará determinada por los ordenamientos legales respectivos.
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TITULO VII 

De los Servidores Públicos Municipales 
 

CAPITULO UNICO 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales 
 

artículo 168.- Son servidores públicos municipales, los integrantes del 

ayuntamiento, los titulares de las diferentes dependencias de la 

administración pública municipal y todos aquéllos que desempeñen un 

empleo, cargo o comisión en la misma. Dichos servidores públicos 

municipales serán responsables por los delitos y faltas administrativas 

que cometan durante su encargo.
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artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas 

competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a 

sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

  

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos señalados en 

el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

  

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

  

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en los términos de la 

legislación penal; y 

  

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

  

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. No podrán 

imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

  

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por 

interpósita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre 

ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan. 

  

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el 

presente artículo. 
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TITULO SEGUNDO 

Procedimientos ante la Legislatura del Estado en materia 

de Juicio Político y Declaración de Procedencia 

 

CAPITULO I 

Sujetos, Causas del Juicio Político y Sanciones 

 

artículo 5.- Son sujetos de juicio político los servidores públicos que 

menciona el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

El Gobernador del Estado, durante el ejercicio de su cargo sólo será 

responsable por delitos graves del orden común y por delitos contra la 

soberanía del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad política que se 

consigna en los términos del artículo 110 de la Constitución General de 

la República.
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artículo 131.- Los diputados de la Legislatura del Estado, los 

magistrados y los integrantes del Consejo de la Judicatura del Tribunal 

Superior de Justicia, los magistrados del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo y el 

Procurador General de Justicia son responsables de los delitos graves 

del orden común que cometan durante su encargo y de los delitos, 

faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de sus funciones. El 

Gobernador lo será igualmente, pero durante el período de su ejercicio 

sólo podrá ser acusado por delitos graves del orden común y por delitos 

contra la seguridad del Estado.
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artículo 169.- En delitos del orden común, los 

servidores públicos municipales no gozan de fuero ni 

inmunidad, pudiendo en consecuencia proceder en su 

contra la autoridad competente. 
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CAPITULO II 

De la Responsabilidad Administrativa Disciplinaria 

artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la 

prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o 

comisión, todo servidor público, sin  perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 

carácter general: 

 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause 

la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y 

cumplir las Leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 

III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, sea por el manejo irregular de fondos 

y valores Estatales o Municipales, o por irregularidades en el ejercicio o pago de recursos presupuestales del Estado o 

Municipios o de los concertados o convenios por el Estado con la Federación, o sus Municipios; 

IV. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las facultades que le sean 

atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que estén afectos; 

V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su 

cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 

indebidas de aquellas; 

VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 

personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

VII. Observar en la dirección de sus subalternos las debidas reglas del trato con respeto y abstenerse de incurrir en agravio, 

desviación o abuso de autoridad; 

VIII. Observar respeto y subordinación legítimas a sus superiores inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que 

éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 

IX. Comunicar por escrito al Titular de la Dependencia u organismo auxiliar en el que presten servicios el incumplimiento de 

las obligaciones establecidas en este artículo o las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba; 

X. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de concluido el período para el cual se le 

designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 

XI. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus labores por más de quince 

días continuos o treinta discontinuos en un año, así como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce 

parcial o total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; 
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XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la Ley prohíba; 

XIII. Abstenerse de nombrar, contratar o promover como servidores públicos a personas con quienes tenga parentesco 

consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil, y que por razón de su adscripción dependan jerárquicamente de la 

unidad administrativa de la que sea titular. Cuando al asumir el servidor público el cargo o comisión de que se trate, y ya se 

encontrare en ejercicio de una función o responsabilidad pública el familiar comprendido dentro de la restricción prevista en 

esta fracción, deberán preservarse los derechos previamente adquiridos por éste último. En este caso, el impedimento 

será para el fin de excusarse de intervenir, en cualquier forma, respecto del nombramiento de su familiar; 

XIV. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tengan 

interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 

o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 

profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 

referidas formen o hayan formado parte; 

XV. Informar por escrito al Jefe inmediato y en su caso, al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución de los 

asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito 

sobre su atención, tramitación o resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 

XVI. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir por sí o por interpósita persona, dinero, 

objeto mediante enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado 

ordinario o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para las personas física o a las que se refiere la 

fracción XIII, y que procedan de cualquier persona moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se 

encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de 

su empleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta una año después de 

que se haya retirado del empleo, cargo 

o comisión; 

XVII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables 

que el Estado le otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción 

XIV; 

XVIII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, 

suspensión, remoción, cese o sanción, de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios 

en el caso, o pueda derivar de alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a la que se refiere la fracción XIII; 

XIX. Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de Bienes en los términos que señala la Ley. 

XX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la Secretaría de la Contraloría o 

del órgano de control interno conforme a su competencia; 
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XXI. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de este artículo e informar 

por escrito ante el superior jerárquico u órgano de control interno los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones 

llegare a advertir respecto de cualquier servidor público, que puedan ser causa de responsabilidad administrativa en los 

términos de esta Ley, y de las normas que al efecto se expidan. Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su 

superior jerárquico deba ser comunicado a la Secretaría de la Contraloría, el superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su 

estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la 

comunicación a la Secretaría de la Contraloría, el subalterno podrá practicarla directamente informando a su superior acerca de 

este acto; 

XXII. Abstener de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el 

servicio público; 

XXIII. Abstener de impedir, por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, la formulación de quejas y denuncias; o 

que con motivo de las mismas, realice cualquier conducta injusta u omita una justa y debida, que lesione los intereses de los 

quejosos o denunciantes; 

XXIV. Promover, respetar, proteger los derechos humanos, prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

mismos, en el ámbito de sus atribuciones. 

a) Implementar las medidas precautorias o cautelares que hayan sido aceptadas, a petición de la Comisión de Derechos 

Humanos, y abstenerse de negarlas a sabiendas de que existen los hechos que las motivan; 

b) Proporcionar en forma oportuna y veraz, la información y datos que requieran tanto la Comisión de Derechos Humanos 

como los Defensores Municipales de Derechos Humanos; 

c) Permitir a su personal el acceso incondicionado, inmediato e irrestricto a los espacios físicos, información y personas que 

requieran tanto la Comisión de Derechos Humanos como los Defensores Municipales de Derechos Humanos, para practicar 

sus actuaciones, salvo en los casos que por disposición expresa de la ley no sea 

posible; 

d) Cumplir en sus términos las mediaciones y conciliaciones que hayan sido aceptadas, de conformidad con los procedimientos 

sustanciados por la Comisión de Derechos Humanos o los Defensores Municipales de Derechos Humanos; 

e) Cumplir en sus términos las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos que hayan sido aceptadas; y 

f) Observar las disposiciones relacionadas con el procedimiento de designación de los Defensores Municipales de Derechos 

Humanos. 

XXV. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar pedidos o contratos relacionados 

con adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y mantenimientos de bienes muebles e inmuebles y la contratación de 

servicios y de obra pública, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público o bien con las sociedades 

de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales 
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aplicables al Titular de la Dependencia, Organismo Descentralizado, Empresa de Participación de que 

se trate o Fideicomiso Público. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien 

se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

XXVI. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación 

inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al 

efecto se señalen; 

XXVII. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la 

documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o 

municipales, asignados a través de los programas respectivos; 

XXVIII. Proporcionar el apoyo, asistencia y atención que requiera el órgano de control interno de la 

dependencia, organismo auxiliar, fideicomiso o ayuntamiento, a efecto de que pueda cumplir con las 

atribuciones que le señalen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

XXIX. Abstenerse de contratar como servidor público a quien se encuentre inhabilitado para 

desempeñar algún empleo, cargo o comisión en el servicio público o a quien se encuentre sujeto a un 

procedimiento administrativo; 

XXX. Abstenerse de tramitar o intervenir como abogado, representante, apoderado o en cualquier otra 

forma semejante en la atención de asuntos de los que haya tenido conocimiento, tramitado o que se 

encuentren en el área en la cual se desempeño como servidor público. Esta prevención es aplicable 

hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o comisión; y 

XXXI. Otorgar o percibir únicamente la remuneración que haya sido aprobada en términos de ley, 

incluyendo bonos, gratificaciones y cualquier otra remuneración que se agregue al salario; 

XXXII. Abstenerse de remitir vehículos a cualquier depósito de vehículos concesionado o de carácter 

estatal, con motivo distinto a los permitidos por las disposiciones legales aplicables; 

XXXIII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables. 
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artículo 49.- Las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria consistirán en: 

I. Amonestación; 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

III. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

IV. Sanción económica; 

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro al 

servidor público o cause daños y perjuicios a la administración pública, será de uno en diez años, si 

el monto de aquéllos no excede de quinientas veces el salario mínimo mensual vigente en la capital 

del Estado y de diez a veinte años si excede de 

dicho límite. 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de Ley, pueda volver a 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la 

inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la Dependencia, Organismo Descentralizado, 

Empresa de Participación o Fideicomiso Público de que se 

trate, solicite autorización a la Secretaría. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad 

administrativa para el Titular de la Dependencia, Organismo Descentralizado, Empresa de 

Participación o Fideicomiso Público en los términos de esta Ley, quedando sin efecto el 

nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 

 

VI. Arresto hasta por 36 horas en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. 
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artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la 

prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o 

comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter 

general: 

  

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;  

  

II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y 

cumplir las Leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 

  

III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, sea por el manejo irregular de fondos y 

valores Estatales o Municipales, o por irregularidades en el ejercicio o pago de recursos presupuestales del Estado o Municipios 

o de los concertados o convenidos por el Estado con la Federación, o sus Municipios; 

  

IV. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las facultades que le sean 

atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que estén afectos; 

  

V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o 

a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de 

aquéllas; 

  

VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 

personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

  

VII. Observar en la dirección de sus subalternos las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o 

abuso de autoridad; 

  

VIII. Observar respeto y subordinación legítimas con respecto a sus superiores inmediatos o mediatos, cumpliendo las 

disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 
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IX. Comunicar por escrito al Titular de la Dependencia u organismo auxiliar en el que presten sus servicios el incumplimiento de 

las obligaciones establecidas en este artículo o las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba; 

  

X. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de concluido el período para el cual se le 

designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 

  

XI. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus labores por más de quince días 

continuos o treinta discontinuos en un año, así como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o 

total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; 

  

XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la Ley prohíba; 

  

XIII. Abstenerse de nombrar, contratar o promover como servidores públicos a personas con quienes tenga parentesco 

consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil, y que por razón de su adscripción dependan jerárquicamente de la 

unidad administrativa de la que sea titular. Cuando al asumir el servidor público el cargo o comisión de que se trate, y ya se 

encontrare en ejercicio de una función o responsabilidad pública el familiar comprendido dentro de la restricción prevista en esta 

fracción, deberán preservarse los derechos previamente adquiridos por éste último. En este caso, el impedimento será para el fin 

de excusarse de intervenir, en cualquier forma, respecto del nombramiento de su familiar;  

  

XIV. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés 

personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes 

consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales 

o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado 

parte; 

  

XV. Informar por escrito al Jefe inmediato y en su caso, al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución de los 

asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre 

su atención, tramitación o resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 

 

XVI. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar, o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, 

objetos mediante enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado 

ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para las personas a las que se refiere la fracción XIII, y que 

procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren 

directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su empleo,  
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cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya 

retirado del empleo, cargo o comisión;  

 

XVII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el 

Estado le otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIV; 

  

XVIII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, 

remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, o 

pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 

  

XIX. Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de Bienes en los términos que señala la Ley; 

  

XX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la Secretaría de la Contraloría o del 

órgano de control interno conforme a su competencia; 

  

XXI. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de este artículo e informar por 

escrito ante el superior jerárquico u órgano de control interno los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a 

advertir respecto de cualquier servidor público, que puedan ser causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta 

Ley, y de las normas que al efecto se expidan. Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico 

deba ser comunicado a la Secretaría de la Contraloría, el superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su estricta 

responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación a 

la Secretaría de la Contraloría, el subalterno podrá practicarla directamente informando a su superior acerca de este acto; 

  

XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el 

servicio público; 

  

XXIII. Abstenerse de impedir, por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, la formulación de quejas y denuncias; o 

que con motivo de las mismas, realice cualquier conducta injusta u omita una justa y debida, que lesione los intereses de los 

quejosos o denunciantes;  
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XXIV. En materia de derechos humanos: 

  

a) Implementar las medidas precautorias o cautelares que hayan sido aceptadas, a petición de la Comisión de Derechos 

Humanos, y abstenerse de negarlas a sabiendas de que existen los hechos que las motivan; 

  

b) Proporcionar en forma oportuna y veraz, la información y datos que requieran tanto la Comisión de Derechos Humanos como 

los Defensores Municipales de Derechos Humanos; 

  

c) Permitir a su personal el acceso incondicionado, inmediato e irrestricto a los espacios físicos, información y personas que 

requieran tanto la Comisión de Derechos Humanos como los Defensores Municipales de Derechos Humanos, para practicar sus 

actuaciones, salvo en los casos que por disposición expresa de la Ley no sea posible; 

  

d) Cumplir en sus términos las mediaciones y conciliaciones que hayan sido aceptadas, de conformidad con los procedimientos 

sustanciados por la Comisión de Derechos Humanos o los Defensores Municipales de Derechos Humanos; 

  

e) Cumplir en sus términos las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos que hayan sido aceptadas; y 

  

f) Observar las disposiciones relacionadas con el procedimiento de designación de los Defensores Municipales de Derechos 

Humanos. 

  

 XXV. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar pedidos o contratos relacionados 

con adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles y la contratación de servicios 

y de obra pública, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades de las que 

dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría, conforme a las disposiciones legales 

aplicables al titular de la dependencia, organismo descentralizado, empresa de participación de que se trate o fideicomiso 

público. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

  

XXVI. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los 

términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen; 

  

XXVII. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la 

aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos; 
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XXVIII. Proporcionar el apoyo, asistencia y atención que requiera el órgano de control interno de la dependencia, organismo 

auxiliar, fideicomiso o ayuntamiento, a efecto de que pueda cumplir con las atribuciones que le señalen las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones aplicables; 

  

XXIX. Abstenerse de contratar como servidor público a quien se encuentre inhabilitado para desempeñar algún empleo, cargo o 

comisión en el servicio público o a quien se encuentre sujeto a un procedimiento administrativo; 

  

XXX. Abstenerse de tramitar o intervenir como abogado, representante, apoderado o en cualquier otra forma semejante en la 

atención de asuntos de los que haya tenido conocimiento, tramitado o que se encuentren en el área en la cual se desempeñó 

como servidor público. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión; 

 

XXXI. Otorgar o percibir únicamente la remuneración que haya sido aprobada en términos de Ley, incluyendo bonos, 

gratificaciones y cualquier otra remuneración que se agregue al salario; 

  

XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables. 

  

artículo 43.- Se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria, por el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 

a que se refiere el artículo anterior, dando lugar a la instrucción del procedimiento administrativo ante los órganos disciplinarios y 

a la aplicación de las sanciones que en esta Ley se consignan, atendiendo a la naturaleza de la obligación que se transgreda. La 

responsabilidad administrativa disciplinaria, tiene por objeto disciplinar y sancionar las conductas de los servidores públicos que 

infrinjan alguna de las disposiciones administrativas contenidas en el artículo anterior, con independencia de otra responsabilidad 

de cualquier naturaleza; inclusive de la responsabilidad administrativa resarcitoria o de índole penal. 

  

artículo 44.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por Secretaría, a la Secretaría de la Contraloría. Para los mismos 

efectos, en el Poder Ejecutivo se entenderá por superior jerárquico al titular de la dependencia correspondiente y en los 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos al coordinador del sector, quienes aplicarán las sanciones disciplinarias cuya 

imposición se deriva de esta Ley. 

  

En los Poderes Legislativo y Judicial, serán superiores jerárquicos para efectos de esta Ley, el Presidente de la Junta de 

Coordinación Política y el Presidente del Consejo de la Judicatura del Estado, respectivamente, quienes aplicarán las sanciones 

disciplinarias que establece la misma, salvo lo que dispongan sus respectivas leyes orgánicas. En el gobierno municipal se 

entenderá por superior jerárquico al presidente municipal, quien aplicará las sanciones 

disciplinarias derivadas de esta ley. 

 


